
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310500120180024301 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA    
DEMANDANTE   RUBEN DARIO PERDOMO GOMEZ 
                                             SUCESOR PROCESAL DE ANA SILVIA  
                                             YATE     
DEMANDADO   COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA 18 DE AGOSTO DE 2021 
DECISION    CORREGIR – MODIFICAR – CONDENAR                        
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 24/08/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/08/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310503320170061001 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA – 
                                              CONSULTA  
DEMANDANTE   MARTHA OLIVA BECERRA AVELLA      
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 18 DE AGOSTO DE 2021 
DECISION    MODIFICAR, CONDENAR, REVOCAR,  
                                             ADICIONAR, CONFIRMAR. SIN COSTAS                             
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 24/08/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/08/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501620180051701 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA    
DEMANDANTE   MARIA STELLA ALBORNOZ MIRANDA    
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS                                            
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 24/08/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/08/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310503020190044801 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA   
DEMANDANTE   PERLA JUDITH GUARNIZO GIL     
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, COSTAS.                                              
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 24/08/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/08/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310500720190043001 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA    
DEMANDANTE   ALBA LUCIA ROMERO ORDOÑEZ       
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS                                            
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 24/08/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/08/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310502220170050901 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA –  
                                              CONSULTA   
DEMANDANTE   MARIA TERESA MORENO RODRIGUEZ 
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS                                            
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 24/08/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/08/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   110013105007201900549 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA –  
                                              CONSULTA    
DEMANDANTE   FERNANDO LEONEL TORRES ANGARITA 
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS                                            
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 24/08/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/08/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310500920190009101 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA   
DEMANDANTE   MARIA DEL PILAR TORRES ESCOBAR    
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS    
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 
DECISION    ADICIONAR, ORDENAR, CONFIRMAR,  
                                             SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 24/08/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/08/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310502320190077901 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE   CLARA INES DIAZ VARGAS   
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS 
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 24/08/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/08/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501820190034401 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA –  
                                              OLGA VIRGINA MARIA DEL PILAR 
                                              ALZATE PEREZ        
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS.  
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 24/08/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/08/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501820190013801 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA –  
                                              CONSULTA    
DEMANDANTE   HILDA ARCHILA OCHOA        
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS                                            
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 24/08/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/08/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

